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A I W m E N S I A OFICIAL 

Luego que los Brea. Alcaldes y Secre-
tirioB reciban los números del BOLETÍN 
qoet eorretfpondan al distrito, diapon-
dz&n que se flje un ejemplar en el sitio 
4» costumbre, donde permanecerá has-
te el recibo del número siguiente. 

Iva Secretarios cuidarán de conser-
T M los BOLETINES coleccionados ordo-
cadamente para su encuademación , 
qas deberá rerificarse cada año . 

SB PUBLICA LOS LUNES, HlfiRCOLES Y VIERNES 

Be euBcribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta cónt ímos el trimestre, ocho pesctitB al eemestre ¿ quince 
peseta* al año, t los particulares, pagadas al solicitar la suEcripciún. I.uft 
pagos de tuera de la capital se harán por libranza ael Uiro mutuo, admi
tiéndose solo Helios en las suscripoiones de trimestre, y únicanitintepor 1» 
f r a c c i ó n de p é n e l a gue roaultu. Las Bmcñimoutin niTumtúrib tu cobran 
con aumento proporcional. 

Los A^untamiontos de esta provincia nhnn^'&n la euf-cripción con 
arreglo á la encala inserta ta circular ce la Comisión provincial, pubiicuua 
en loa números de este BOLUI U de fechn '¿u j '¿c ue utfmutbru uu VM.t. 

Los Juzgados mauicipejes, eíxi d is t inción, á k z piituiamii uto 
j^úraeroB busltoa, veinticinco céoüuiâ . du p ^ t ^ 

ÁOVERTENCIA EDITORIAL 

Lea diBpmaio.vjn de las autondadea, et^pto iw qri« 
taan r. iacíanoia dtj parta no pobre, «e infcertfirsn cí lc ial-
m»nta; aKimumo cualquier anuncio car cerniente al scr-
'íimo nMñoml (̂ ue dimano do las mi^niH?; io de interés 

Sarticuiar prov:o el pago adekuiado de veinte cént imos 
.d £y¿*ta uov onda l ic ia de inserción. 

L-M a¿Riki¡/oc 4 que hace raíoreucia la círcelar de la 
Ocmuíión p-rüvzuci&i iecha 14 du I^iuicmbre de 1905, en 
aurrojlimitatti al acoerdo de lu, Piputneirfn de 21» do No-
íiaiaiuro dn dicho íáio, y cuja circalar ha siiío publicada 
*ÍU les ScLsn.s í ia OHÍCIALUO do 20 y 2B de iJiciembre j a 
i&Utác, ¿Í; aí/Onur¿a con nrroglo ¿ ¡a inrilu, qv.a es. znsaci'o-
iituiOA 6yw-:-"itíiia .̂a isserta. 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
<Q. D . G.), S. M . la Reina Dofta 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime y Qoñg .Beatrlz, contl^ 
mían sin novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gacfíta del d ía [^"te Julio de í<?lO 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

¿ V o l i l l e u e i ó n 

Instruido el oportuno expediente 
en el Ministerio de la Gobernación 

con motivo del recurso de alzada in
terpuesto por D. Emilio García, 
contra acuerdo de este Gobierno, 
por el que se le destituyó del cargo 
de Subdelegado de Medicina de Va
lencia de Don Juan, en virtud de lo 
dispuesto por Real decreto de 3 d i 
Febrero último, se hace saber al in
teresado que en el plazo da veinte 
dias, á contar desde la publicación 
en éi BOLETÍN OFiciÁL d e l í próvih-
cia del presente edicto, deberá ale
gar y presentar los documentos ó 
justificantes que considere condu
centes á su derecho, de conformi
dad con lo que dispone el art. 25 del 
Reglamento provisional para la eje
cución de la ley de 19 de Octubre de 
1889. 

León 19 de julio de 1911. 
El Gobernador, 

/ose Corra/ y barre. 

Núm TO 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA D E L E O N 

RELACIÓM nominal de propietarios, rectificada, á quienes en todo ó en parte 
se ocupan fincas con la construcción de los trozos 5." y 4.° de la carre
tera de Valderas á la de Madrid á La Coruña. 

T n r i n i n o n m n i c i p u l d e I t o p e r u e l o N (1) 

de 
orden 

N O M B R E S Clase 
de terreno "Vecindad 

125 Manuel Mata 
126 1-elipede la Fuente 
127 Felipe J . Garabito 
128 Pablo Fernández 
129 domingo Santos 
150 .Francisco Fernández 
131 Antonio Fernández •• • • 
152 (Común-Eras de Roperuelos 
133 ;;Froilán Fernández 
134 Jacinto Ramón 

. 135 Celedonia de la Mata 
-136 . Luisa del Canto • 

Centenal. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem. . . • 
Idem 
Idem 
Viña 
Idem. . . 
Idem 

Roperuelos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

(l) Vé-tbe el BOLETÍN OFICIAI. del din 10 del me* corriente. 

157 
133 
lo!) 
1-10 
141 
U 2 
1-1 r> 
1-14 
145 
145 
147 
14S 
1-19 
150 
151 
152 
153 
151 
155 
153 
157-
158 
159 
160 
101 
162 
165 
16-1 
165 
10'J 
167 
108 
169 
170 
171 
172 
175 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 

'•O MU ¡ U S - Clt^e 
de terruli o Vec ndud 

Miguel Santos Viña Roperuelos 
Cumún | I 
Donr.ng:) Pérez ¡Viña Idem 
Lurenzo Ramón ¡Viñedo Idem 
Esteban F. Siintos Idem. 
Domingo F. Santos ¡Viña.. 
Manuel Barragán ;Idem.. 
Lorenzo Ramón .Idem.. 
Demetrio.Casasola ¡Idem.. 
Felipe F. Garabito... Idem.. 
Marcos Cuesta Idem. 
Justo Santos 
Francisco Santos — 
Camino-Matfa Ancha.... 
Miguel Mallo 
Silvestre San Juan 
Manuel Diez 
Miguel Santos 
Antonia Fernández. — 
'Julián García 
,i-elipe de la Fuente 
jFclipc Fernández 
.Miguel Casasola — 
Francisco Fernández 

'José del Canto Carrera. 
¡Domingo Pérez 
'. Lorenzo Ramón 
José González 
Maleo Cuesta 
¡Carlos Cuesta 
Amonio Cuesta 
Se ignora. 
¡Casimiro Fernández — 
¡Antonia Cuesta 
jLorenzo Astorga 
Bernardo Cuesta 
Narciso García 
Domingo F. Santos.... 
Manuel Cuesta 

¡Luisa del Canto 
'José Fernández 
Luisa Manceñido ' 
Tomás Garmón 
Agustín de la Fuente . . 
José del Canto 
Lucas del Canto 
Eugenio Castro 
Miguel de Astorga 
Modesto Astorga 
Se ignora 
Manuel Astorga 
Angela Santos 

Idem. 
Viñedo. 

Idem.. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Mein.. 

Idem 
Idem. . . . . . . 
Idem 
Centenal.. 
Idem 
Idem 
Viñedo 
Idem 
Centenal... 
Idem 
Idem 
Idem 
Viñedo. 
Idem 
Centenal . . 
Idem 
Idem 

Idem. 
Idem.. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cebrones 
Idem 
Roperuelos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villaestiigo 
Cebrr nes 
Valcahuuo 
Moscas 

Roperuelos 
Moscas 
Roperuelos 
Valcabado 
Roperuelos 
Idem 
Cebrones 
Roperuelos 
Moscas 
Roperuelos 
Moscas 
Idem 
Roperuelos 
Idem 
Idem 
Moscas 
Idem 

Idem 
Valcabado 

y 



Número 
de 

orden 

V i 

M r 

189 
190 
191 
192 
195 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
205 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
215 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 

NOlinUES 

Juan Prieto 
Miguel Astorga 
Se ignora 
Agustín del Canto 
Miguel Ramos 
Fausta del Canto 
José de la Mata 
Hdros. de Benito Garmón... 
Bernardo Redondo 
Marcela Fernández 
Policarpo Cuesta 
Santiago Méndez 
Tomás Gallego 
Felipe Manceftido 
Raimundo Cuesta 
Nicolás Simón 
Diego Fernández 
Jerónimo Fernández 
Manuela González 
Jerónimo Fernández. . 
Jorge Fernández Fernández 
Tomás Alegre Canto. 
Luciano Gallego González.. 
Santiago Ramón 
Tomás Garmón 
Policarpo Cuesta 
Andrés SanJuan 
Emilio Cueto 
Miguel Prieto 
Emilio Cueto 
Se ignora. . 
Se ignora 

<' Inse 
de terreno Vecindad 

Centenal . . . . Cebrones 
Idem 'Valcabado 

Idem ^Moscas 
Idem ¡Valcabado 
Idem ¡Moscas 
Idem ¡Valcabado 
Idem Moscas 
Idem Roperuelos 
Idem Moscas 
Idem (Valcabado 
Idem Moscas 
Idem Idem 
Trigal.. . . . . . ¡Valcabado 
Centenal . . . Moscas 
Idem iValcabado 
Idem Idem 
Idem Moscas 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Ildem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 

Valcabado 
Cebrones 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones intere
sadas que se crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término 
de quince dias, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa 
vigente de 10 de Enero de 1879. 

León 4 de Julio de 1911.=E1 Gobernador civil, José Corral y Larre. 

MINISTERIO 
DE IXSTRUCCIÓM PÚULICA Y BELLAS 

ARTES 

Kxjmslelti» 
SEÑOR: El Ministro que suscribe 

empieza por declarar sinceramente 
que el Real decreto de 25 de Febre
ro último es, á su juicio y al de to
das las personas que conocen los 
verdaderos problemas y las necesi
dades de nuestra enseflanza prima
ria, una de las más acertadas y fruc
tíferas novedades que la moderna le
gislación de este Ramo ha produci
do. Su valentía en afirmar el princi
pio de la mejora de sueldos, con au
mentos positivos y de inmediata efi
cacia que, desde luego, convierten 
en efectivid.id lo que era promesa en 
los Presupuestos del corriente año; 
su discreción al detenerse en los li
mites con que los recursos disponi
bles sujetan los más legítimos y bien 
intencionados deseos, y los horizon
tes que abre á nuevas y cada Vez 
más amplias mejoras, en lugar de 
cerrarse en una fórmula estadiza, 
hacen de él piedra angular de toda 
obra futura en este orden. Ratificar
lo, asentar en firme su iniciativa y, á 
la vez. desarrollarla y ampliarla todo 
!o posible, es trabajar por la verda
dera redención económica del Ma
gisterio y por la selección, cada vez 
más depurada y alta, del personal 
docente. 

Eso y no otra cosa es lo que per
sigue el Ministro que tiene la honra 
de dirigirse á V . M . con el proyecto 
de Real decreto á que sirven de ex
plicación éstas y las siguientes con
sideraciones. Sin negar, antes rati

ficando, el principio de que el ingre
so en el Magisterio no puede ser por 
hoy más que mediante oposición, 
forma sancionada en todos los gra
dos de la Instrucción púulica y en 
casi todas las carreras del Estado, 
las reclamaciones producidas por los 
actuales Maestros de 500 y 625 pe
setas—y á las que tan ampliamente 
se prestó el autor del Real decreto 
de 25 de Febrero con su laudable ar
ticulo 12—han hecho pensar al que 
suscribe que cabía atender de algún 
modo si las condiciones especiales 
en que aquellos funcionarios se en
cuentran, y que, por tanto, era con
veniente ensanchar aún más el pre
cepto del art. 4." del mencionado 
Real decreto, y así como sus dispo
siciones aclaratorias habían autori
zado ya el concurso de ascenso de 
500 á 625 pesetas, y el de traslado 
entre las Escuelas de 500, autorizar 
también el ascenso á l.OUO pesetas 
en algunos turnos mediante proce
dimientos admitidos en la legislación 
vigente, y que ahorrarán la oposi
ción á muchos Maestros encaneci
dos en la enseñanza ó con méritos 
sujicientes y reconocidos. Esta ven
taja que la equidad aconseja, irá 
acompañada de la posible compen
sación á los actuales interinos, para 
quienes se suprimió el concurso de 
entrada; pero una y otra medida se
rán transitorias, y cuando desapa
rezca su aplicación, quedará en toda 
su pureza el principio de la oposi
ción para el ingreso en el Magisterio. 

El Real decreto de 25 de Febrero 
—á que es forzoso aludir continua
mente—no abordó el problema de la 
forma de ascenso más allá de las 
1.000 pesetas. Dejó las cosas como 

las había encontrado, sin duda por
que en la mente del legislador apa
reció como indudable la convenien
cia de no acometer juntamente dos 
reformas, cada una de las cuales te
nia importancia bastante para reque
rir estudio independiente. Afirmada 
la primera, ha llegado el momento de 
resolver en cuanto á la segunda; y 
respecto de ésta, al Ministro que 
suscribe le ha parecido indudable 
que, asegurada hasta donde es posi
ble en tuuo sistema de garantías ex
teriores la selección del Magisterio 
en su ingreso, no sólo era Innecesa
rio, perú también perjudicial, repe
tir la prueba en adelante. Si para es
coger entre un personal desconocido 
y que no puede las más de las veces 
alegar experiencias profesionales, es 
buen meuio la oposición, es induda
blemente inútil y perturbador cuan
do se trata de escoger entre Maes
tros que han podido probar en Es
cuelas el grado de su aptitud peda
gógica, y con sus servicios, el gra
do de entusiasmo y vocación. Lo que 
en la enseñanza activa revele un Pro
fesor, será siempre más probatorio 
que lo que puede decirse ante un 
Tribunal de oposiciones; porque por 
mucho que se prolonguen los ejerci
cios, nunca podrán igualar lo que re
presenta lo obra continua durante 
años, en una Escuela. 

Por otra parte, el Maestro que ve 
su porvenir económico, su mejora 
de sueldo en la oposición, tiende, 
por un movimiento muy natural, á 
emplear lo mejor de sus fuerzas en 
prepararse para aquella prueba, sus-
tancialmente teórica y memorista, 
descuidando la acción educadora que 
tiene á su cargo. Por todo lo cual, 
se ha creído preferible entregar los 
ascensos posteriores al ingreso á 
turnos diferentes del de oposición. 
Estos turnos son dos, de los cuales, 
uno, el de méritos, responde á to
das las consideraciones fundamen
talmente pedagógicas que preceden, 
y el otro, de antigüedad, al premio 
de los años consumidos en la ense
ñanza y á la aspiración constante
mente formulada por el Magisterio, 
y que se hará más práctica y factible 
con el escalafón, pronto á conver
tirse en un hecho definitivo. Entre
gar todos los ascensos á la antigüe
dad, tendría el pelig'o de matar el 
estimulo, como todo ascenso mecá
nico en que sólo juegT el factor del 
tiempo; d irlos todos al turno de mé
rito seria disconocer un elemento 
importante en los servicios al Esta
do, que juegi en todas las carreras 
da éste. 

Ocioso parece detallar aquí la sig
nificación y el valor que tiene cada 
uno de los méritos que se enumeran 
para ser estimados en el concurso 
correspondiente. Se ha procurado 
reunir todos los que demuestran la 
iniciativa, la Vocación y la aptitud en 
las diferentes direcciones de la obra 
docente, desde las que miran á su 
parte tradício'ial y más interna, has
ta las que se refieren á las institu
ciones circunescolares que comple
tan la acción de la enseñanza al modo 
clásico y la hacen más fructífera. 
Las Comisiones encargadas de apre
ciar en cada individuo, y comparati
vamente entre todos ios que acudan 
á los concursos, el Valor de los mé
ritos alegados, sabrán seguramente 
darles su Verdadera estimación y 
huir de la pura apreciación cuantita
tiva y externa de las pruebas para 

atender á la cualitativa é íntima, que 
el conocimiento de lo que es y de lo 
que debe ser la enseñanza descubre 
á los ojos de las personas peritas. 

Otros pormenores y acoplamien
tos de las novedades que ahora se 
proponen á la actual situación déla 
Escuela y del Magisterio se remiten, 
como es natural, al Reglamento con 
que es práctica corriente desarrollar 
y completar los preceptos generales 
de toda disposición, hasta tanto que 
un nuevo progreso ó la disposición 
de mayores medios económicos ven
gan á hacer posibles cosas que en la 
actualidad han de quedar forzosa
mente en la esfera de las aspiracio
nes. 

Por todo lo expuesto, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, el 
que suscribe tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M . el si
guiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 7 de Julio de 1911.= 
SEÑOR: A L . R. P. de V. M . , Ama-
lio Gimeno. 

REAL DECRETO 

Conformándome con las razones 
expuestas por el Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes; de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 De conformidad con 

el art. 4.° del Real decreto de 25 de 
Febrero último, todas las Escuelas 
actualmente dotadas con el sueldo 
legal de 500 y 625 pesetas que hu
biesen quedado vacantes desde 1." 
de Abril de! presente año ó que va
quen en lo sucesivo, después de 
efectuado el concurso á que se re
fiere la regla primera de la Resolu
ción dada por la Dirección general 
de PrimeraEnseñanza en 18 de Abril 
próximo pasado, ascenderán al suel
do único de ¡.000 pesetas, sin retri
buciones pagadas por el Estado ni 
gratificación por enseñanza de adul
tos. 

A medida que los créditos del M i -
nisteriode Instrucción pública lo per
mitan, se concederá igual beneficio 
á otras Escuelas de 500 y 625 pese-
las, aunque no estén Vacantes, con 
las condiciones que oportunamente 
se señalarán. 

Art. 2.° La provisión de las Es
cuelas referidas en el párrafo 1." del 
artículo anterior, ó sea de las vacan
tes de 500 y 625 pesetas que ascien
den á 1.000, se ajustará á las reglas 
siguientes: 

Un 25 por 103 de ellas se provee
rá por turno de rigurosa antigüedad 
entre los actuales Maestros de 500 y 
625 pesetas, que posean el título ele
mental; otro 25 por 100, mediante 
concurso de los méritos que en el 
art. 4.° se determinan; otro 25, por 
oposición restringida, y el 25 por 
100 restante, en virtud de oposición 
libre. 

Esta última forma será la única 
que rija para la provisión de las Es
cuelas de sueldo de 1.000 pesetas, 
cuando se hayan colocado en plazas 
de esta categoría todos los actuales 
Maestros pCopietarios de 625 y 500 
pesetas. 

Art. 5." Para determinar el turno 
á que deba pertenecer cada una de 
las vacantes, se formará trimestral
mente una doble lista, por orden al
fabético, de todas las Escuelas de 
niños y de niñas comprendidas en 
aquella condlcíán, y se dividirá en 
cuatro grupos, atribuyendo el pri
mero al turno de antigüedad; el se-



•íundo, al concurso de méritos; el 
tercero, á la oposición restringida, 
y el cuarto, á la oposición libre. 

Las dos primeras listas á que se 
refiere el párrafo anterior se forma
rán con todas las vacantes ocurridas 
desde 1.0 de Abril á 50 de Junio, más 
las anteriores que no hubiesen sido 
ya provistas, y se anunciará la pro
visión de ellas antes del 20 del mes 
actual. 

Art. 4." Los méritos que han de 
apreciarse en el concurso del turno 
segundo, serán los sitíulentes: 

Organización y fomento de insti
tuciones de mutualidad escolar; prác
tica usual, y con mayor provecho, de 
excursiones escolares; servicios 
prestados eri colonias escolares de 
vacaciones; formación de coleccio
nes de material de enseñanza, pro
ducto del trabajo da los alumnos ó 
del Maestro, ó de ambos; creación 
de Museos escolares; resultados es
peciales en la enseñanza, evidencia
dos por ejercicios de los alumnos, 
tales como diarios, cuadernos de cla
se, resúmenes de conferencias y lec
ciones, dibujos, mapas, operaciones 
matemáticas, trabajos manuales,etc.. 
Viajes pensionados ai extranjero, con 
informe favorable de la Memoria pre
sentada, redacción de papeletas ó 
reflistros antropométricos y fomento 
déla inspección médica-escolar; dis
tinciones recibidas por servicios en 
la enseñanza, del Ministerio de Ins
trucción Pública, ds los Inspectores, 
de las Juntas provinciales ó de las 
municipales; publicación de obras 
pedagógicas y docentes, declaradas 
de mérito en la enseñanza. 

Estos méritos se apreciarán en 
conjunto, dando preferencia á los 
Maestros que posean mayor núme
ro de ellos. 

Art. 5.° Los concursos de méri
tos serán resueltos en los Rectora
dos respectivos por una Comisión 
que compondrán, el Rector, el Ins
pector provincial, los Directores de 
las Normales de la capital del distri
to y el Maestro y la Maestra deca
nos de la misma población. 

Art. 6.° Las oposiciones en tur
no restringido se celebrarán en las 
capitales de provincia, conforme á 
reglas que se dictarán oportunamen
te. Las oposiciones en turno libre 
se verificarán conforme á lo dispues
to en la legislación vigente sobre la 
materia. 

Art. 7." Los Maestros de 825 pe
setas no comprendidos en el artícu
lo 1.» de! Real decreto do. 25 de Fe
brero úitimo, podrán ascender á 
1.100 pesetas mediante concurso de 
antigiledtid y de méritos en las Va
cantes de aquel sueldo que ocurran. 
Estos concursos se regirán por las 
mismas reglas marcadas en los ar
tículos 2.° al 5.° del presente de
creto. 

Art. 8." Quedan suprimidas las 
oposiciones para los ascensos supe
riores á 1.000 pesetas, salvo los ca
sos de creación de nuevas Escuelas 
con sueldo que exceda del mencio 
nado. 

Por tanto, los Maestros que las 
obtuvieren de 1.000 pesetas median
te oposición, no tendrán que verifi
carla de nuevo para su avance en la 
carrera, siempre que posean el títu
lo superior. 

Los ascensos á partir de aquella 
categoría, se verificarán por concur
so en dos turnos: uno de antigüedad 
y otro de mérito, dividiéndose las 

Vacantes entre ellos por partes igua
les sobre la base de listas generales 
por orden alfabético de las vacantes 
de uno y otro'sexo en toda España, 
y sin perjuicio del concurso de tras
lación, cuyo uso se regulará opor
tunamente. 

Los méritos alegables en estos 
concursos serán los mismos que de
termina el art. 4.° del presente De
creto, y se estimarán del mismo mo
do que allí se determina. 

Art. 9.° Los concursos de ascen
sos á más de 1.000 pesetas, se ce
lebrarán cada , seis meses y serán 
arfunciados y resueltos por la Direc
ción General de Primera Enseñanza. 
Los méritos de los Maestros concu
rrentes los apreciará un Jurado com
puesto por el Director general de 
Primera Enseñanza, el Inspector ge
neral de este mismo grado, los Je
fes de las Secciones primera y se
gunda de la Dirección, el Director 
de la Escuela Superior del Magiste
rio y un Maestro y una Maestra de 
Madrid, elegidos por la Dirección 
general. 

Cuando los méritos alegados en 
el turno de esta clase se refieran á 
trabajos realizados en la Escuela, 
los comprobará el Inspector de la 
zona res[)ectiva, visitando las Escue
las y haciendo que se ejecuten á su 
presencia aquellos ejercicios que 
para cada caso se determinen. 

Art. 10. Lo dispuesto en los ar
tículos 8." y 9." comenzará á apli
carse en el concurso que correspon
día al pasado mes de Junio, el cual 
se anunciará en seguida, con arre
glo al presente Decreto. 

Art. 11. Con los trabajos de 
Maestros y alumnos presentados á 
los concursos de méritos, se cele
brará todos los años, previa la opor
tuna selección, una Exposición pú
blica en Madrid. 

Art. 12. Los Maestros que no 
asciendan á 1.000 pesetas mediante 
oposición, es decir, los de los turnos 
de antigüedad y méritos, así como 
los comprendidos en el art. 7.°, ten
drán derechos limitados y, por tanto, 
no podrán pasar de aquellos sueldos 
por ningún procedimiento, excepto 
el de oposiciones á Escuelas de nue
va creación. 

Art. 15. Mientras subsistan Es
cuelas de 500 á 625 pesetas, que no 
puedan ser elevadas á 1.000 por ca
rencia de créditos en el Presupues
to, así como durante el tiempo que 
transcurra hasta la provisión en pro
piedad de las elevadas á este suel
do, podrán continuar sirviéndolas tos 
actuales interinos con este mismo 
carácter. También podrán llegar á 
servirlas como propietarios, median
te concurso, en la misma forma que 
existia antes de la disposición que 
suprimió este procedimiento de en
trada, cesando tal derecho para cada 
Escuela á medida que su sueldo se 
convierta en el de 1.000 pesetas; 
pero los Maestros interinos que de 
aquel modo hayan pasado á propie
tarios, podrán acudir á los concur
sos de antigüedad y de méritos que 
dispone el art. 2.", mientras tales 
concursos subsistan. De los dere
chos que establece el presente ar
tículo, gozarán exclusivamente los 
que sean Maestros interinos antes 
de la fecha de promulgación de este 
decreto. 

Art. 14. Para la debida aplica
ción, aclaración y desarrollo de las 
disposiciones que contiene el pre

sente decreto, se publicará inmedia
tamente un Reglamento orgánico. 

Art. 15. Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opon
gan á lo preceptuado en el presente 
decreto. 

Dado en Palacio á 7 de Julio de 
1911.=ALFONSO.—El Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, 
Amalia Gimcno. 

(Gítc í ln de] d/a I.( de Julio de igll) 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE V.MXADOUD 

Secutaría de gobierno 

La Sala de gobierno ha acordado 
los siguientes nombramientos de Jus
ticia municipal: 

En el partido de La Baileza 
Juez suplente de Laguna Dalga, 

D. Pedro Perrero Pozo. 
En el partido de Ponferrada 

Juez suplente de Fresnedo, don 
Damián García Valcarce. 

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8." del art. 5." de la ley 
de 5 de Agosto de 1907, 

Valladoíid 15 de [ulio de '.9!(.= 
P. A de la S. de G : El Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

Se hallan vacantes los siguientes 
cargos de Justicia municipal, que han 
de proveerse con arreglo al art.'7." 
de la ley de 5 de Agosto de 1907: 

En el partido de Jiiailo 
Fiscal suplente jde Crémenes. 

En el partido de Sahogún 
Fiscal municipal del mismo. 
Los que aspiren á ellos presenta

rán sus instancias en esta Secreta
ría en el papel sellado de la clase 9.", 
con los comprobantes de méritos y 
servicios, en el término de quince 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el BoLirrí.v OFI
CIAL; entendiéndose que aquellas 
que no se hallen debidamente rein
tegradas según se indica, se tendrá 
por no presentadas en forma y no 
se las dará, por tanto, el curso co
rrespondiente. 

Valladolid 15 de Julio de 1911.= 
P. A . de la S. de G : El Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Santiago Alonso Rodríguez, Al 
calde constitucional del Ayunta
miento de Santiago Millas. 
Hago saber: Que para obtener re

cursos con el fin de poder construir 
una casa-escuela de niños y niñas y 
habitaciones del Sr. Maestro del 
pueblo de Oteruelo, de este Ayun
tamiento, se ha acordado pedir la 
correspondiente autorización para 
enajenar las parcelas sobrantes de 
la Via pública siguientes: 

Una parcela "sobrante de vía pú
blica, al sitio de entre los ríos, de 
2 áreas y 58 centiáreas. 

Otraidem.al mismo sitio,más aba
jo, de 6 áreas y 44 centiáreas. 

Otra idem, más al Norte, de 35 
áreas y 55 centiáreas. 

Otra parcela idem, al sitio de la 
Zaya,'de4 áreas y6G centiáreas. 

Otra parcela, junto á la iglesia, de 
85 centiáreas. 

Otra al pozo de Nuestra Señora, 
de 25 áreas y 70 centiáreas. 

Otra ídem al sitio de Maribañas, 
de 76 áreas y 44 centiáreas. 

Otra idem, más al Mediodía, de 15 
áreas y 20 centiáreas. 

Lo que pongo en conocimiento del 
público para oir las reclamaciones 
que sean procedentes. 

Santiago Millas 17 de Junio de 
191!.=Sant¡ago Alonso. 

El día 50 del corriente mes de Ju
lio, á las diez de la miñana, tendrá 
lugar en la casa de Avuntamiento de 
Valdefresno, la celel ración de la su
basta para la construcción de un edi
ficio destinado á Escue'a pública, 
para el pueblo de Paradina 

Los que deseen interesarse en di
cha subasta, podrán enterarse del 
plano, presupuesto y pliego de con
diciones que se halla expuesto en la 
Secretaría de aquel Ayuntamiento. 

Paradilla 17 de Julio de 19I1.=EI 
Presidente de la Junta aüministratl-
va, Matías López. 

Con motivo de los fuertes vientos 
y lluvia. ln sido arrancad') un roble 
en término de Velilla, a! sitn del Pi
caño, el cual se saca á la venta por 
el tipo de 25 pesetas. 

Los licitadores han de consignar 
en las arcas de dicho pueblo, para 
tomar parte en la subasta, el 10 por 
100 del tipo, sin cuyo requisito no 
se admite postura. 

El remate tendrá lugar ante el 
concejo de dicho Velilla. el día 16 
del próximo mes de Agosto, á las 
diez de la mañana. 

Velilla de la Valduerna 9 de Julio 
de 1911.=EI Presidente, Silvestre 
López. 

JUZGADOS 

Don Hermenegildo Vallejo Galle
gos, Juez de instrucción del parti
do de Riaño. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias, dimanantes de la causa instrui
da por estafa, contra Cesáreo Val-
cárcel Menéndez, se sacan á la Ven
ta en pública subasta, los bienes que 
á continuación se describen, embar
gados al mismo: 

5 docenas de pañuelos, varios; 
Valorados en 6 pesetas. 

9 bombachos; en 17,10 pesetas. 
Un lote con 25 pañuelos; un de

lantal; 4 toquillas; o pares de medias, 
y 5 metros arabia; en 23 pesetas. 

60 metros lino y buglesina; en 12 
pesetas. 

24 metros casimir; en 8,40 pese
tas. 

25 metros escocesa y refajo; en 
15 pesetas. 

168 metros franela, en retales; en 
55 pesetas. 

2 metros y cuarto de cutí, para 
colchón; en 1,57 pesetas. 

90 metros vichi labrado; en 40,50 
pesetas. 

40 metros refajo; en 12 pesetas. 
140 metros percal; en 28 pesetas. 
120 metros percal, para delanta

les; en 24 pesetas. 
5 kilos de cera; en 10 pesetas. 
Un toté de baberos, gorros, go

rras, cintas y puntillas; en 18 pese
tas. 



4 fuelles; en 4 pesetas. 
2 barriles de mimbre, para Vino; 

fin 2 pesetas. 
200 baldosines; en 8 pesetas. 
4 docenas esquilas romas; en 12 

pesetas. 
2 sierras de mano; en 4 pesetas. 
7 guadañas osidadas, en 7 pese

tas. 
5 sartenes de hierro y 5 de porce

lana; en 4 pesetas. 
9 fuentes de porcelana; en 6 pe

setas. 
7 platos de porcelana; en 1,50 pe

setas. 
4 orinales de porcelana; en 2,25 

pesetas. 
Una palangana de porcelana; en 

1 peseta. 
2 jarros de porcelana; en 1,50 pe

setas 
ó baños y 4 cubos de zinc; en 6,80 

pesetas. 
2 garrafones; en 2 pesetas. 
16 tarteras de porcelana; en 7 pe

setas. 
4 jarras de piedra; en 1 peseta. 
4 jarras'de cristal; en 1 peseta. 
2 floreros; en 75 céntimos. 
Una cafetera de porcelana; en 

1,50 pesetas. 
5 tornos, para carros; en 10 cén

timos. 
2 cacetas de porcelana; en 50 cén

timos. 
Un porta-almuerzos; en 75 cén

timos. 
2 tapetes de hule; en 2 pesetas. 
7 kilos de alambre; en 2,80 pese

tas. 
9 azucareras; en 2,25 pesetas. 
66 kilos de puntas; en 19,80 pese

tas. 
40 kilos de tachuelas; en 24 pese-

60' kilos de clavos, de herrar; en 
56 pesetas. 

2 docenas de alpargatas; en 8 pe
setas. 

23 pocilios y 18 platillos; en 6,50 
pesetas. 

21 tazas y 20 platos para calé; en 
5,15 pesetas. 

10 platos blancos; en 2 pesetas. 
1ó tazones y una azucarera; en 

2,45 pesetas. 
2 pucheros y una chocolatera; en 

2 pesetas. 
7 porrones; en 1.75 pesetas. 
16 docenas de libritos de fumar; 

en 4 pesetas 
94 vasos y copas; en 14,10 pese

tas. 
Un garrafón; en 1,75 pesetas. 
15 copas; en 2 pesetas. 
Una fiambrera de porcelana; en 

60 céntimos. 
11 kilos de cola; en 9 pesetas. 
Seis y media resmas de papel de 

paja: en 4,55 pesetas. 
75 cartuchos, Lafussié; en 2 pese

tas. 
2 paquetes de cáñamo; en 1,75 

pesetas. 
5 cepillos de raíz; en 1,25 pese

tas. 
6 cepillos para ropa; en 1,50 pe

setas. 
10 piezas de cinta de lustre; en 4 

pesetas. 
2 docenas de lapiceros de carpin

tero; en 1 peseta. 
12 cajas de ormillas; en 1,75 pe

setas. 
5 paquetes de clavillos de zapate

ro; en 3,75 pesetas. 
2 paquetes de ojetes de zapatero; 

en 2,50 pesetas. 

5 piezas de mecha para candil; en 
5,25 pesetas. 

18 petacas; en 4,50 pesetas. 
12 cajas ovillos de algodón; en 2 

pesetas. 
Uu estuche de madera con boto

nadura y alfileres; en 1,50 pesetas. 
Una caja con botones y otras me

nudencias; en 6 pesetas. 
Media gruesa de alfiliteros barni

zados; en 1,50 pesetas. 
Una caja, núm. 4, con Varios efec

tos menudos; en 6 pesetas. 
2 cajas de pastillas de jabón para 

tocador; en 5 pesetas. 
9 libros de Amigo de los Niños; 

en 1.50 pesetas. 
10 horcas de hierro de tres púas; 

en 6 pesetas. 
8 palmatorias decoradas; en 1 pe

seta. 
2 cajas de papel de cartas; en 1 

peseta. 
80 pliegos de papel de flores; en 

J ,50 pesetas. 
50 tinteros con tinta; en 2 pese

tas. 
25 manos de papel Freneboy; en 

5 pesetas. 
10 cuadernillos de papel de hilo; 

en 75 céntimos. 
7 kilos de suela; en 17,50 pese

tas. 
119 cajas de almidón; en 10 pese

tas. 
19 botes de café; en 5,70 pesetas. 
15 libras de chocolate; en 15 pe

setas. 
50 kilos de arroz; en 25 pesetas. 
2 arrobas de azúcar manchada; en 

10 pesetas. 
4 Has de esparto; en 60 céntimos. 
2 palas de hierro; en 1 peseta. 
26 kilos de puntos de reja hierro; 

en 7,80 pesetas. . 
2 arrobas de jabón amarillo; en 14 

pesetas. 
10 sombreros; en 20 pesetas. 
2 arrobas de sulfato de cobre; en 

15 pesetas. 
40 rollos de cerillas; en 10 pese

tas. 
Una caja de cristal; en 20 pesetas 
500 tornillos de diferentes tama

ños; en 25 pesetas. 
5 azuelas; en 4,50 pesetas. 
9 cerraduras de baúl; en ! ,75 pe' 

setas. 
140 bisagras, de seis y siete pul

gadas; en 18 pesetas, 
i 370 bisagras varias; en 22 pese

tas. 
Cuatro y medio paquetes libritos 

para baúl; en 2 pesetas: 
5 docenas pasadares para arma

rio; en 5 pesetas. 
10 cerraduras pestilleras; en 10 

pesetas. 
20 cerraduras Varias; en 7 pese

tas. 
Una caja, con 25 piezas, herra

mientas Marías; en 10 pesetas. 
8 picaportes, sin llave; en 4 pese

tas. 
20 asas de baúl, niqueladas; en 5 

pesetas. 
10 tiradores para cajón; en 75 

céntimos. 
2 docenas de candados y cerradu

ras; en 6 pesetas. 
12 bisagras para arca; en 4 pese

tas. 
Una llana, para albañíl; en 1,25 

pesetas. 
9 paquetes de tirafondos; en 4,50 

pesetas. 
7 ganchos para perchas; en 75 

céntimos. 
5 llaves para vino; en 75 céntimos 

5 docenas de ruedas para camas; 
en 5 pesetas. 

Una caja de aldabillas y ganchi
llos; en 5 pesetas. 

100 tornillos Varios; en 4 pesetas. 
4 docenas de bisagras y bandas; 

en 4 pesetas 
5 arrobas de pimiento; en 25 pe

setas. 
2 balanzas con platillos de made

ra; en 10 pesetas. 
Un juego de pesas de kilos; en 5 

pesetas. 
Un catre de madera; en 5 pesetas. 
5 arrobas de aceite; en 45 pese

tas. 
2 zafras,'de 6 á 8 arrobas de cabi

da; en 20 pesetas. 
Una criva, dos embudos y dos 

medidas; en 2,50 pesetas. 
Tres y medio cántaros de aguar

diente; en 35 pesetas. 
Una pipa, con dos y medio cánta

ros de vino blanco picado; en 5 pe
setas. 

Cántaro y medio de Vino tinto; 
en 5 pesetas. 

4 pipas de 2, 4,6 y 9 cántaros de 
cabida; en 20 pesetas. 

20 estampas; en 2,50 pesetas. 
2 baúles de madera, sin cerradu

ra; en 12 pesetas. 
150 kilos de hierro de Varias me

didas; en 45 pesólas. 
Un par de botas de goma; en 9 pe

setas. 
La subasta se celebrará el día 51 

del actual, á las once, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, y se ad
vierte que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y que para tomar 
parte en la subasta habrá de hacerse 
previamente la consignación de una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta. 

Dado en Riaño á 10 de Julio de 
1911.=Hermenegildo Vallejo.=EI 
Secretario habilitado, Pedro Gutié
rrez. 

Don Rómulo Dusacy Sánchez, Juez 
de primera instancia de Murías de 
Paredes y su partido. 
Hago saber: Que cumplimentando 

un exhorto del Juzgado de primera 
instancia de León, dimanante de 
procedimiento de apremio, de un 
juicio declarativo de menor cuantia, 
incoado por el Procurador D. Gre
gorio Gutiérrez en nombre de. doña 
María, D. Lisandro y D. Arsenio 
Alonso ¡báñez, vecinos de. León, 
contra D. Vi;al Sarda Cabríú, sobre 
pago de pesetas, por su tercera par
te de la contribución de la mina 
«Tres Amigos>, he acordado en 
providencia de hoy, se saque á su
basta, por término de Veinte dias, 
la diferencia que existe entre el 
veintitrés por ciento embargado, su
bastado y adjudicado .á dichos se
ñores Alonso, hasta cubrir la terce
ra parte que al Sr. Sardá correspon
de en mencionada mina, equivalente 
al treinta y tres y pico por ciento, 
siendo, por lauro, la subasta por el 
diez y pico que falta, del inmueble 
siguiente: 

Ptas. 

El diez y pico por ciento, ó 
sea la diferencia que existe en
tre ei veintitrés por ciento y la 
tercera parte de la mina de ci
nabrio, denominada «Tres Ami
gos,» situada entérmino de M¡-

Ptas. 

ñera, de este partido judicial, 
de treinta y seis pertenencias, 
que linda al Norte, con Sierra 
Aguda; Sur, con pastos comu
nes y arbolado; al Este, con V i -
llamontán, y al Oeste, la Regui
lla, estando dicha mina situada 
en el paraje llamado «Los Co
rros»; tasado en noventa pese
tas , . . . 90 

El remate tendrá lugar el día doce 
de Agosto próximo, á las doce de la 
mañana, ante la sala-audiencia de 
este Juzgado, y no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
nartes del avalúo, debiendo consig
nar previamente, ios que quieran in-
terarse en la subasta en la mesa del 
Juzgado ó establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por cien
to del importe de la tasación; advir
tiéndose que no existen títulos de 
propiedad del inmueble objeto de la 
Venta, siendo de cuenta del compra
dor los gastos que se originen, si le 
conviniese habilitarse de ellos. 

Dado en Muriasde Paredes á once 
de Julio de mil novecientos once.= 
Rómulo Dusac.=De su orden, An
gel D. Martín. 

ANUNCIOS OFICIALES 

4.° DEPÓSITO 
DE C A B A L L O S SEMENTALES 

ANU.VCIO 

El día 50 del actual, y hora de las 
once, se venderán en el edificio de 
San Marcos, que ocupa este Depó
sito, en licitación pública, tres caba
llos sementales de desecho. 

Se anuncia al público á los efectos 
de la ley. 

León 19 de Julio de 19I1.==EI 
Comandante Mayor, Manuel Conde 

ANUNCIO PARTICULAR 

K f j ^ l l I H l u <*<><IV<H<Uf<»l'flk 

El Presidente del Sindicato de las 
presas denominadas Huelmo y Cor-
bo, situadas en Cerezales del Con
dado, convoca á todos los partícipes 
que aprovechan aguas de las mis
mas, á junta general, que se ha de 
celebrar el día 5 de Agosto, á las 
quince, en el domicilio del Sr. Presi. 
dente, con el objeto de cumplimen
tar el art. 50 de las Ordenanzas; tra
tar sobre varias comarcas que quie
ren ingresar en la Comunidad de re
gantes, y Variar un brazal al sitio de 
la Colinera. 

Cerezales del Condado 18 de Ju
lio de 1911 .=E1 Presidente, Hermó-
genes Aláez. 
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